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INFORME DE SECRETARIA. A despacho del señor Juez el presente proceso, 

para manifestarle que el curador Ad-Litem designado, informa no poder asumir 
el nombramiento debido a que es servidora pública y labora en la Rama Judicial 

desde el 1 de diciembre de 2015 como Profesional Universitario en propiedad; 
en el Juzgado segundo Administrativo de Cali. Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, 01 de noviembre de 2023. 
 
 

 
JOSE ANUAR VARELA BOTERO 

 SECRETARIO 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: LUZ NELLY GALEANO PEREZ Y OTROS  

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS   
RADICACION: 76001-31-03-012-2022-00212-00 

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaria, el juzgado  

 

RESUELVE: 
 

RELEVESE del cargo de curador Ad-Litem a la Dr. (a) LEYDI VANESSA 

DELGADO CHAVEZ por los motivos antes mencionados y en su reemplazo 

desígnese al Dr. (a) MONICA ARISTIZABAL LÓPEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía 1.130.615.881, T.P. 202.253 y correo electrónico 

MONICARISTI@HOTMAIL.COM  

A quien se le comunicará su designación en forma legal y deberá tomar 

inmediata posesión del cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación, tal como lo ordena el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P.  
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